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CESE ACTIVIDAD
Comunicación previa industrias o actividades productoras de residuos peligrosos

CESE

T R Á M I T E

Trámite completo

https://sede.comunidad.madrid/comunicaciones-declaraciones/productores-residuos-peligrosos
https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/app-seleccion-centro?tarifa=7701&epigrafe=77000&centro=605
https://gestiona.comunidad.madrid/ipae_app_gforms/secure/impresoGForms.jsf?cdImpreso=251F2
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IMPORTANTE

Es imprescindible rellenar 

los campos que tengan 

un recuadro de color rojo.



Rellenar los datos de la persona física o 

jurídica productora de los residuos 

peligrosos que cesa la actividad.

Es obligatorio que las respuestas de la 

administración (notificaciones, 

requerimientos, otros) se realicen de forma 

telemática, por lo que es necesario estar 

dado de alta en el Servicio de Notificaciones 

Electrónicas.
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Aunque se seleccione “Notificación por 

Correo Certificado”, la legislación 

vigente exige que las notificaciones 

sean realizadas electrónicamente por lo 

durante el procedimiento se requerirá 

darse de alta en el sistema de 

Notificaciones Electrónicas. 

Marcar esta opción si la presentación la 

realiza alguien perteneciente a la entidad 

productora de los residuos.
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Marcar esta opción si quieren utilizar un 

representante (alguien ajeno a la entidad) 

para hacer la presentación.

El representante acreditará documentalmente 

que está autorizado por el interesado para 

realizar este trámite.

En caso de que la solicitud sea presentada por 

un Representante, al seleccionar esta opción 

en “Indica si actúas como”, se habilita otro 

desplegable adicional para introducir los datos 

de éste.

Rellenar los datos de la persona 

física o jurídica productora de los 

residuos peligrosos que cesa la 

actividad.





Es obligatorio que las respuestas de 

la administración (notificaciones, 

requerimientos, otros) se realicen de 

forma telemática, por lo que es 

necesario estar dado de alta en el 

Servicio de Notificaciones 

Electrónicas.
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Seleccionar si las notificaciones se remiten al 

interesado (al productor de los residuos) o a la 

persona autorizada para la presentación de la 

comunicación.
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Seleccionar

“ Cese de actividad “

Indicar el nº de Identificación.

Ese número corresponde al nº 

de autorización. Se puede 

obtener en la web institucional 

de la Comunidad de Madrid 

dentro del apartado “consulta 

nima”.

Seleccionar el país del la persona 

física o jurídica que cesa la actividad.
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Cumplimentarán de nuevo todos los datos relativos al 

centro productor y a la actividad desarrollada que 

cesa la actividad.

Cumplimentarán de nuevo todos los datos relativos a 

la actividad de la empresa, el número total de 

procesos generadores y la estimación de la cantidad 

total de residuos que se generarán (estimación), que 

cesa la actividad.
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Señalar la cantidad 

total de residuos 

peligrosos estimada 

en el Anexo I. 

Ejemplo: 1,25 (T/año) 
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No es necesario presentar 

ninguna documentación.
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El siguiente paso será su registro electrónico. La 

tramitación de este procedimiento se realizará 

exclusivamente por medios electrónicos. Para ello 

se necesita disponer de uno de los sistemas de 

firma electrónica reconocidos por la Comunidad de 

Madrid.

Importante:

Pueden posteriormente acceder al formulario cumplimentado 

mediante el código de localización que se indica en esta misma 

página.
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PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

Toda la documentación se presenta en el registro electrónico mediante DNI electrónico o de uno de los Certificados electrónicos reconocidos por la

Comunidad de Madrid.

Al seleccionar la notificación electrónica como medio de notificación, la unidad de tramitación enviará las notificaciones a través del Sistema de

Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Para ello se debe tener una dirección electrónica habilitada en dicho servicio. Pueden darse de

alta accediendo a este enlace.

Una vez registrada la solicitud, queda habilitado el servicio de consulta de situación de expedientes desde donde puedes:

 aportar documentos y enviar comunicaciones referidas a su solicitud y

 consultar su estado de tramitación.

CONSULTA NIMA

Una vez que se tramite el expediente, el Área de Planificación y Gestión de Residuos de la Comunidad de Madrid procederá registrar el cese de la

actividad de productor de residuos peligrosos en el Registro de Producción y Gestión de Residuos y aparecerá en la aplicación de Consulta de NIMA, no

siendo necesario que emita resolución al respecto.
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https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#tab-1412967-1
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#notificaciones
https://gestiona3.madrid.org/auto_login/acceso.jsf?s=NOTE&ss=PRIVADO&pass=9F6FE21F6C37B9D47C434FC195D45D84&ok=aHR0cHM6Ly9nZXN0aW9uYTMubWFkcmlkLm9yZy9ub3RlX3B1YmxpYy9pbmRleC5odG1s
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#expedientes
https://gestiona.comunidad.madrid/pcea_nima_web/html/web/InicioAccion.icm
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid

